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Las disiwsicioiies del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Lias adyacentes ^auar.as y te- 
'Titoríos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores • 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que te 
tumbre, donde permanecerá hasta el

Los señores Secretarios y * 
dad, de conservar los núme 
dajuente para u encuaderna.
semestre.

y Secretan®» reciban este 
iplar en el sitio de coe- 

’uiente.
estrecha respousabili- 
óleccionados ortlena 
«se al final de ceda

SECCION CUARTA

Núm. 5.286

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial 
eon fecha 3 de noviembre de 1965:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir e n e 1 Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba e i Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación Fabricantes de Radio y 
Televisión, de Zaragoza, con limita
ción a los hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la ju
risdicción déla Delegación de Ha 
tienda respectiva, para exacción del 
Impuesto sobre el lujo, por las ac
tividades de fabricación, para el pe
riodo del año 1965 y con la men
ción de Z - 5.

Segundo. Quedan sujetos a 1 Con
venio los contribuyentes que figuran 
en 1 a relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: E p i g r afe 10. 
apartado b). Bases: 20.000.000. Cuo
tas: 3.000.000. Arts. de la Ley: 15 %

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por e.l conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos 
se fija en 3.000.000 de pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente 
serán 1 a s que siguen: Volumen de 
ventas estimado en función de apara
tos fabricados, deducido de compras 
de materiales

/Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, 
el primero, por el 50 0/° de la cuota, 
con vencimiento a los quince dias de 
su notificación, y el segundo, por el 
otro 50 % en 20 de diciembre de 1965.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir la-, 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precep
tivos; ni, en general, de las obliga
ciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente 1 a mención del con
venio.

N’oveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; 1 a tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones délos agru

pados, y las nu. tas y garantías para 
la ejecución del Convenio y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 28 de 
julio de 1964.

Décimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma doce, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964.

Disposición final. — En todo lp no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1965.— 

P. D., Félix Ruz Bergamin”. 
Zaragoza, 11 de noviembre de 1965. 

El Delegado cié Hacienda, L uj s Fe- 
rrer.

SECCION QUINTA
Núm. 5.283

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CONSTRUCCION 
/SECCION 3?

Subasta

Obras de distribución de aguas y de 
saneamiento de Ainzón (Zara
goza).
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Hasta las trece horas del día 4 de 
diciembre de 1965 se admitirán en el 
Negociado de Contratación de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
y e n 1 a Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 3.594.671 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
71.893’50.

La subasta se verificará, en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el dia 13 de diciembre de 
1965, a las once horas

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza), y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

D°n .. . vecino de...... . provincia 
de ....... según... documento nacional 
de identidad núm........ , con residen
cia en ....... provincia de .......  calle 
de ..... , núm.......... , enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” del dia ...... y de
I a s condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de ..... , 
se compromete a tomar a s u cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de .....  pesetas. (Aquí la propo
sición que se haga, expresando cla
ramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra y cifra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras. Será de
sechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o 'se mo
difique sustancialmente el contenido 
del modelo.

(Fecha y firma).

Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y. documentos ne
cesarios y celebración de la su
basta.

L3 Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al modelo precedente v 
se presentarán en las oficinas y a 
las horas fijadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el que se consig- ! 
nará que son para esta contrata, y i 
el nombre del proponente.

2.? Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará el 
titulo de la subasta y el nombre del 
proponentez se presentarán simultá
neamente con la proposición los do
cumentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se expre
sa en el anuncio, en metálico o en 
efectos de la deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, acompañando 1 a póliza de 
adquisición correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 22 de 
diciembre de 1960.

2. Subsidios y seguros sociales 
obligatorios: Justificantes de estar al 
corriente de pago.

3. Carnet de Empresa: Estableci
do por Decreto de 26 de noviembre 
de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 
20 de diciembre de 1952, modifican
do el capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

En el caso de que concurra una 
sociedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro primeros docu
mentos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: C e r t i fica- 
ciones exigidas por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto - ley de 13 
de mayo de 1955 (“Boletín Oficial” 
del 29 de mayo).

6. Escritura social: Inscrita en el 
Registro civil.

7. Certificado del acuerdo del Con
sejo de Administración autorizando 
a la persona que firme la proposi
ción para concurrir a esta subasta, 
con las firmas legitimadas y legali
zadas.

8. Documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la 
proposición.

3.a Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
país, mediante certificados consula
res. Y las sociedades, acreditar su 
inscripción en el Registro mercantil 
español con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento.

4.3 Reintegro: La proposición y 
todos los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo lo establecido 
por la Ley del Timbre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un reci
bo, cuya, devolución será indispensa

ble para retirar la fianza y docu
mentación, en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componen
tes indicados en el articulo 52 (fe la 
vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
por los que se designen por la Su
perioridad.

7? Subasta: 5e celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886 y a la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de I.9 de julio de 
1911 y la de 20 de diciembre de 1952, 
modificando el capitulo V de la 
misma. .

8? Proposiciones iguales: De con
formidad con lo que dispone el ar
ticulo 50 de la Ley de Administra- । ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, se previene que en el case 
de que resulten dos o más proposi
ciones de iguales importes se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante el términe 
de quince minutos, entre los titula
res de aquellas proposiciones, y ter
minado dicho plazo, si subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

Madrid, 9 de noviembre de 1966.— 
El Director general: P. D., Rafael 
López.

Núm. 5.268

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo número I de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
2866 de 1964, seguido contra “Foto
grabado Coliseo", por débitos de se
guros y montepíos, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan: 

Una máquina de grabado rápido 
“Luht”. Valorada en 200.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Obispo Tajón, 7, bajo la custodia 
de don Patrocinio Amella Riberola, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará, en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de • 
Trabajo, el próximo dia 18 de di
ciembre, a las once horas de su ma
ñana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicació* 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el act*
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el 2o % del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional délos bie
nes al mejor postor, que deberá de
positar en el acto el 20 % del im
porte de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la 
postura hecha. , ■

Dado en Zaragoza a ocho de no
viembre de mi 1 novecientos sesenta 
y cinco.— El Magistrado, José Lueña 
del V^uro. — El Secretario, (ilegible).

, ....... .

Núm. 5.201

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al público

Pan: Piezas oblisratorias

Flama: Piezas de 800 gramos, 
7 pesetas; pieza de 500 gramos, pe
setas 4’70.

Candeal: Piezas do 800 gramos, 
T» pesetas; pieza de 500 gramos, 
4’90 pesetas.

Nbtas:

I? Piezas obligatorias.—Las pie
zas obligatorias deben hallarse siem
pre a la vista y a disposición del pú
blico, expuestas con su peso y precio, 
en sitio bien visible en el escaparate 
del establecimiento, y si no lo tiene, 
en sitio bien visible del ipterior del 
mismo.

2? Peso exacto.—Siendo los pre
cios aprobados para la modalidad de 
venta de pan a peso exacto, o sea sin 
tolerancia alguna, es inexcusable la 
verificación del peso del pan en cada 
venta.

J.J Compensación. — Caso de no 
disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, cada establecimiento 
entregará al consumidor el misme 
peso de pan y al mismo precio de las 
piezas obligatorias, en piezas libres.

4.-‘ Fijación He carteles.—En todos 
los establecimientos de venta de pan 
ha de haber en lugar muy visible pa
ra el público, además de este cartel, 
en el que se indican los precios y pe
sos de las piezas obligatorias, otro 
cartel donde se indicarán la clase, el 
precio y el peso de las restantes pie
zas libres.

CeM

Tostado (extranjero)

Superior: dos kilos, 330 pesetas. Un 
kilo, 165. 500 gramos, 82850 250
gramos, 41’50. 100 gramos> 16’50. 
50 gramos, 8*50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas. 
Un kilo, 147. 500 gramos, 73150. 250 
gramos, 37. 100 gramos, 15. 50 gra
mos, 7*50. ,

Popular: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59^50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Nacional

Duboski: dos kilos, 252 pesetas. Un 
kilo, 126. 500 gramos, 63. 250 gramos^ 
31’Nl 100 gramos, 12’60. 50 gramos, 
6’30.

Robusta: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo 119. 500 gramos, 59*50. 210 gra
mos 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Liberia: Dos kilos, 234 pesetas. Un 
kilo, 117. 50o gramos, 58’50. 250 
gramos, 29'50. iq q gramos, 12. 50 
gramos, 6 pesetas.

Torrefacto (extranjero)

Si perior: Dos kilos, 306 pesetas. 
Un kilo, 153. 500 gramos, 76’50. 250 
gramos, 38’50. 100 gramos, IS’SO. 50 
gramos# 8.

Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. 
Un kilo, 137. 500 gramos, 68’50. 250 
gramos, 34*50. 100 gramos, 14. 50 
gramos, 7.

Popular: Dos kilos, 224 pesetas. 
Un kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 
gramos, 28 pesetas, loo gramos pese
tas 11’50. 50 gramos, 6 pesetas.

Nacional

Duboski: dos kilos, 234. Un kilo, 
117. 500 gramos, 58*50. 250 gramos, 
29*5(1. 100 gramos, 12. 50 gramos, 6.

Robusta: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 gra
mos 28. 100 gramos, 11’50. 50 gra
mos. 6.

Liberia: Dos kilos, 218 pesetas Un 
kilo, 109. 500 gramos, 54’50. 250 gra
mos 27’50. 100 gramos, 11. 50 gra
mos 5’50.

En todos los establecimientos - de 
Venta de café al público estarán ex
puestos los precios máximos estable
cidos para los cafés tostados y torre
factos de las distintas ciases.

Arroz

Arroz blanco d e regulación, clase 
primera, a granel, a 13’20 pesetas

kilo. Si es matizado, a 13*30 pesetas 
kilo. Si es envasado este arroz no po
drá aumentar su precio más de un 
10 %.

En todos los establecimientos deta
llistas deberá figurar en sitio visible 
un cartel en el que se indique la ven
ta de arroz clase primera y el precio. 
Igualmente exhibirán una muestra 
para la debida orientación del pu
blico. , ' ;

Si alguno de los establecimientos 
careciese de este arroz, vendrá obli
gado a facilitar a quien lo demande 
otras clases de calidad superior, al 
precio de la clase primera.

. Aceite

De venta en todos los estableci
mientos detallistas aceite vegetal re
finado (soja y otros que s.e autoricen), 
a 22 pesetas litro, envase aparte, a 
devolver.

Queda prohibida la venta de aceite 
¡ de oliva a granel en las poblaciones 

mayores de 5.000 habitantes.

Azúcar

Terciada, 15’40 pesetas kilo. Blan
quilla, 15’50 pesetas kilo. Pilé o 
granulado- especial, 15’70. Cortadillo 
refinado, 18’30. Cortadillo refinado 
envasado en cajas de menos de un 
kilo, 20 pesetas kilo. Cortadillo refi
nado estuchado, 21’20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuesto. y 
márgenes comerciales.

En las localidades de esta provin
cia donde no exista fábrica de azú
car o almacén de mayorista podrá 
cargarse el coste estricto de. trans
porte desde fábrica o almacén ma
yorista más próximo, sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros de distancia. 
0’10 pesetas kilo.

Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0*05 pesetas kilo.

Carne congelada de vacuno

Los establecimientos que venden 
carne congelada de vacuno están obli
gados a tener un cartel indicativo y 
otro bien visible con los precios si
guientes:

Primera, 79 pesetas kilo.
Segunda, 56 pesetas kilo.
Tercera, 28 pesetas kilo.

Con prohibición absoluta de servirlo 
al público al precio de la de sacrifi
cio directo.

Carne de cerdo congelada

Los establecimientos que venden 
cerdo congelado están obligados a

M.C.D. 2022
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tener un cartel indicativo y otro bien 
visible con los precios siguientes:

Lomo, % pesetas kilo.
Magro, M pesetas kilo.
Panceta, 36 pesetas kilo.
Tocino, 25 pesetas kilo.
Codillo, 32 pesetas kilo.
Espinazo, 15 pesetas kilo.
Costillas, 30 pesetas kilo.
Hueso y pie, 5 pesetas kilo.

Con prohibición absoluta de servirlo 
al público al precio del de sacrificio 
directo.

Zaragoza, I de noviembre de 1966. 
El Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos y Transportes.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Insioncio

Núm. 5.276

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 

, del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 155 de 
1965, instados por el Procurador se
ñor Juste, en nombre y representa
ción de “Finanzauto", IS. A., contra 
don José Alegre Mesalles, vecino de 
Ballobar (Huesca), en reclamación de 
cantidad, y por ser firme y ejecuto
ria 1 a sentencia dictada, y para el 
pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado, he 
acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala-audien
cia de este Juzgado, para el dia 30 
del actual, a las diez de su mañana, 
los siguientes bienes:

Un tractor marca “Lanz”, de 38 
HP., matricula HU-4252. Valorado en 
70.000 pesetas.

Un bisurco reversible marca “La- 
casta”. Valorado en 16.000 pesetas.

Un arado de nueve discos. Valorado 
en 17.000 pesetas.

S e advierte a los llcitadores que 
para tomar parte en el acto deberán

consignar en la Mesa del Juzgadosu 
documento nacional de identidad y 
el 10 % d e 1 a tasación; que n o se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a cinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español.— 
El Secretario, Valentin Sama.

Núm. 5274

JUZGADO NUM. 3. — MADRID

En virtud de providencia dictada 
en este día por el ilustrisimo señor 
Magistrado - Juez del Juzgado de 
primera instancia número 3 de esta 
capital en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de “Crédi
tos y Financiaciones”, S. A., contra don 
Carlos Rodríguez Pérez, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública y primera su
basta, y término de ocho días, 35 
metros de tela de estambre, de buena 
calidad, para trajes de caballero, y 
150 metros de estambre diagonal, 
para abrigos de señora, tasados en la 
cantidad de 31.250 pesetas, y que 
obran depositados e n poder del se
ñor Rodríguez Pérez, que tiene su 
domicilio en Zaragoza (paseo de las 
Damas, núm. 40, primero C.), y con 
taller de confecciones titulado “Jucar”, 
en la calle de Bilbao, 8, principal.

Para que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado (sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1), y en el de igual clase que 
corresponda de Zaragoza, se ha se
ñalado el dia 18 de noviembre pró
ximo, a las once y media de su ma-" 
ñaña, advirtiéndose a los limitadores:

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dos terceras partes de la 
cantidad de 31.250 pesetas, en que 
han sido tasados los referidos bie
nes, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 p o r 100 del indicado 

tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Madrid a dieciséis de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco.— El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

N'úm. 5.312

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad de Zaragoza;

' Hago saber: Que en cumplimiento 
de exhorto número 180 de 1965 del 
Juzgado municipal número 5 de Bar
celona, dimanante de juicio de cog
nición número 360 de 1963, que se tra
mita en aquel Juzgado a instancia de 
“Wínterthur”, Cia. de Seguros, con
tra don Gregorio Gracia Deval, domi
ciliado en esta ciudad (calle Huesca, 
número 25), sobre reclamación de 
9.120 pesetas, he acordado sacar a la 
venta en segunda pública subasta, 
con la rebaja del 25 % del precio de 
tasación, los bienes que luego se di
rán, que fueron tasados inicialmente 
en 45.000 pesetas, cuyos bienes son 
ios siguientes:

Torno marca ‘'Comesa”, de 1’50 me
tros entre puntos, con motor eléctrico 
acoplado y accesorios, en buen esta
do de funcionamiento y conserva
ción.

Para el acto de la subasta he seña
lado el día 27 de noviembre, a las 
diez horas, previniéndose que para 
tomar parte en la misma deberán lo- 
licitadores exhibir documento nacio
nal de identidad que acredite su per
sonalidad, debiendo consignar en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecí 
miento destinado al efecto, el 10 % 
del tipo de tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes dei 
precio de dicha tasación.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Juez, 
Ricardo Soto Prieto.— El Secretario, 
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSBRCIONHS

Se aolicit*rán del Kxcme. Sr. Gobernador civil.
Serán de pego todas lar meerciones obUgatociar e voluntaria* eu« 

d o ertén exceptuadas por diipoaiotóai legal.

PRECIOS DE S üSCB
Trimestre ..............................................
Semestre ..............................................
Año ........................................................
Especial para Ayuntiunienioa: Año .

I P C I O N
115 peseta»
220 -
400 -
350 -

Todos los pagos se efectuarán en la Administraciéa, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


